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los reparos y observaciones que pueden formularse por
escrito, los cuales serán examinados por dicha Comisión
que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias,
emitiendo nuevo informe, antes de someterlas a la Junta
Vecinal de Molledo, para que puedan ser examinadas y,
en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 212 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

Molledo, 7 de agosto de 2009.–El presidente, Dámaso
Tezanos Díaz.
09/13293

JUNTA VECINAL DE MOLLEDO

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito número 1/09.

Aprobado por la Junta Vecinal de Molledo en sesión de
23 de junio de 2009 el expediente de modificación de cré-
ditos número 1 al vigente presupuesto general de la Junta
Vecinal 2009, estará de manifiesto en la Secretaría de
esta entidad, por espacio de quince días hábiles, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 169 en relación con el
177.2 del texto refundido de la Ley reguladora de  las
Haciendas Locales, R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, durante cuyo plazo se podrán formular respecto al
mismo las reclamaciones y observaciones que se estimen
pertinentes.

Molledo, 8 de agosto de 2009.–El presidente, Dámaso
Tezanos Díaz.
09/13294

JUNTA VECINAL DE MOLLEDO

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2009.

La Junta Vecinal de Molledo en sesión de 23 de junio de
2009 ha adoptado el acuerdo de aprobación inicial del
presupuesto general de la Junta Vecinal correspondiente
al año 2009, lo que se expone al público, a los efectos de
reclamaciones y sugerencias, en la sede de  la Junta
Vecinal de Molledo durante un plazo de quince días hábi-
les, tal y como dispone el artículo 169.1 del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

Transcurrido dicho plazo, sin formulación de reclama-
ciones, se considerará definitivamente aprobado el docu-
mento presupuestario.

Molledo, 8 de agosto de 2009.–El presidente, Dámaso
Tezanos Díaz.
09/13295

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes y
Comunicaciones

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario S-1460-08.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del servicio de correos, a la/s
persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quie-
nes no ha sido posible notificar por causas no imputables
a esta Dirección General, es por lo que, a través del pre-
sente anuncio, se les cita para que comparezcan en las

oficinas de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones, sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, en horario
de nueve a catorce horas, para notificarles los actos admi-
nistrativos que les afectan, cuyas referencias constan
seguidamente, con la advertencia de que, si no atienden
este requerimiento, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en pe -
ríodo voluntario.

Número de expediente : S-1460-08.
Apellidos y nombre o razón social: ORTEGA PÉREZ Mª

TERESA.
NIF/CIF: 20190031X.
Número de liquidación: 047 2 20190031X.

Santander, 27 de agosto de 2009.–El jefe de la Sección
de Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
09/13165

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Dirección General de Salud Pública

Notificación de trámite de audiencia de expediente san-
cionador 50/09/SAN en materia de seguridad alimentaria.

Habiéndose intentado por dos veces notificar a D. Javier
Cimiano Poveda, en relación con establecimiento “BAR
PEYO”, con domicilio en C/ La Pelia, 1 Viveda, Santillana
del Mar (Cantabria), a través del Servicio de Correos y no
habiendo sido posible realizar tal notificación por causas
no imputables a esta Administración, se procede de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -
trativo Común, a la notificación del presente edicto: 

“Dado que la Incoación del Procedimiento Sancionador
de referencia contiene un pronunciamiento preciso acerca
de la responsabilidad que se imputa a la persona incul-
pada.

Comprobado que la misma, no ha efectuado alegación
alguna en tiempo y forma, a dicha Providencia de
Iniciación de fecha 14 de abril de 2009, publicada en el
Boletín Oficial de Cantabria nº 110 de 10 de junio de 2009.

Considerando lo establecido en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se puede
entender el acto de incoación como Propuesta de
Resolución cuando el interesado no efectúe alegaciones
al primero.

Considerando que, de conformidad con lo previsto en el
artículo 19.2 del citado Reglamento, debe cumplimentarse
el Trámite de Audiencia al interesado

RESUELVO

Informar a D. Javier Cimiano Poveda imputado en el
procedimiento de referencia como titular del estableci-
miento “BAR PEYO”, que dispone de un plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación
del presente escrito, para formular las alegaciones que
estime convenientes en defensa de su derecho, a cuyo
efecto podrá previamente solicitar copia de los documen-
tos obrantes en el expediente, cuales son: 

- Acta de Inspección número 25.855, de fecha 9 de
diciembre de 2008.

- Requerimiento subsanación de deficiencias, de fecha
13 de enero de 2009.

- Acta de Inspección número 26.314, de fecha 24 de
febrero de 2009.

- Resolución del Director General de Salud pública de
10 de marzo de 2009.



- Propuesta de expediente sancionador, de fecha 31 de
marzo de 2009.

- Providencia de iniciación de expediente sancionador,
de fecha 14 de abril de 2009.

- N.R.I. de 18 de mayo de 2009.
- Acta de Inspección número 23.115 de 4 de mayo

de 2009.
- Acta de Inspección número 23.129 de 13 de mayo

de 2009.
- Escrito de publicación de edicto de Providencia de

Iniciación de expediente sancionador del ayuntamiento de
Santillana del Mar.

Santander, 25 de agosto de 2009.- Firmado La
Instructora: Dña. Marta Malo Mateo”.

Santander, 25 de agosto de 2009.–El jefe de Servicio de
Seguridad Alimentaria, Miguel del Valle González.
09/13190

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de subasta de bienes inmuebles a través de
anuncio.

La jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número
Cuatro de Cantabria,

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
número 39 04 08 00143304 que se instruye en esta Unidad
de Recaudación Ejecutiva contra el apremiado DOÑA MARÍA
ROSA VIAJE VEGA, N.I.F. 13895449E, por deudas contraídas
con la Seguridad Social, se ha dictado por el director pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social pro-
videncia de fecha 18 de agosto de 2009 en la que se auto-
riza la subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor
de referencia, procediendo a su celebración el día 29 de
octubre de 2009, a las 11:00 horas. En cumplimiento de
dicha providencia, y no siendo posible la notificación del
anuncio de subasta a la deudora, DOÑA MARÍA ROSA VIAJE
VEGA, con último domicilio conocido en calle San Martín del
Pino n° 16 Bloque 7 -1 ° B de Santander, por resultar des-
conocido en domicilio, de conformidad con el artículo 9 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por R.D. 1415/2004, de 11 de junio
(B.O.E. número 153 de 26 de junio de 2004) y del artículo
59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre de 1992, se publica
esta notificación y el anuncio de subasta que se adjunta. 

Santander, 3 de septiembre de 2009.–la recaudadora
ejecutiva, Elena Alonso García.

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES
(TVA-603)

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 04
de Santander,

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra la deu-
dora DOÑA MARÍA ROSA VIAJE VEGA por débitos a la Seguridad
Social, se ha dictado por el director provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social la siguiente:

«PROVIDENCIA: Una vez autorizada, con fecha 18 de
agosto de 2009, la subasta de bienes inmuebles propiedad
del deudor de referencia, que le fueron embargados en el
procedimiento administrativo de apremio seguido contra el
mismo, procédase a la celebración de la citada subasta el
día 29 de 10 de 2009, a las 11:00 horas, en calle Calvo
Sotelo 8, Santander y obsérvense en su trámite y realiza-
ción las prescripciones de los artículos 114 a 121 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguriad
Social, aprobado por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de
junio (BOE del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la
venta, así como el tipo de subasta son los indicados en
relación adjunta. 

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros
poseedores y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y
pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condue-
ños, con expresa mención de que, en cualquier momento
anterior a la adjudicación, podrán liberar los bienes embar-
gados, pagando el importe total de la deuda, incluido el
principal, recargo, intereses y costas del procedimiento, en
cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes.» 

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen
licitar en dicha subasta lo siguiente: 

1.-Que los bienes embargados a enajenar, así como el
tipo de subasta serán los indicados en la providencia de
subasta. 

2.-Que los licitadores habrán de conformarse con los
títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente,
no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos
los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es
título mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación
en los términos prevenidos por el artículo 199.b) de la ley
Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso,
habrán de proceder, si les interesa, como dispone el Título
VI de dicha Ley. 

3.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán sub-
sistentes, no destinándose el precio del remate a su
extinción. 

4.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado,
conforme al modelo oficial establecido al efecto por la
Tesorería General de la Seguridad Social, siendo el plazo
para la presentación de las mismas HASTA DIA HÁBIL ANTE-
RIOR A SUBASTA. Simultáneamente a la presentación de la
oferta el licitador deberá constituir depósito, acompañando
a cada postura cheque conformado extendido a nombre de
la Tesorería General de la Seguridad Social, por importe,
en todo caso, del 25 por ciento del tipo de subasta. 

5.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al
75 por ciento del tipo de enajenación en el acto de cele-
bración de la subasta, constituyendo en el acto un depó-
sito del 30 por ciento del tipo fijado para la subasta, a no
ser que se hubiera presentado previamente postura en
sobre cerrado con su correspondiente depósito. 

6.- Las posturas verbales que se vayan formulando
deberán guardar una diferencia entre ellas de, al menos,
el 2 por ciento del tipo de subasta. 

7.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque coformado expedido a nombre de la
Tesoreria General de la Seguridad Social, o transferencia
bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y
el importe del depósito constituido, dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el
depósito en otro caso. Además, se le exigirán las respon-
sabilidades en que pudiese incurrir por los mayores per-
juicios que, sobre el importe depositado origine la no efec-
tividad de la adjudicación. 

8.- La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento, pro-
cediendo en su caso, a la devolución de los cheques que se
hubieran formalizado para la constitución del depósito. 

9.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero
que mejore las posturas hechas en el acto de la subasta,
conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado
Reglamento, en el plazo de tres días hábiles contados a
partir de la fecha de su celebración. 

10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social
podrá ejercitar el derecho de tanteo con anterioridad a la
emisión del certificado de adjudicación o de la escritura
pública de venta y en el plazo máximo de 30 días; en este
caso, se adjudicará el bien subastado, notificándose así al
deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito
que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del precio
satisfecho. 

11.- Los gastos que origine la transmisión de la propie-
dad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y registra-
les, serán siempre a cargo del adjudicatario. 
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